
 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 
 

 
 

 
COMUNICADO  

 
 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 

en su reunión del día 16 de septiembre de 2025, solicitar a la empresa que a continuación se relaciona 

que proceda a aclarar o alegar el aspecto siguiente, en el procedimiento convocado para la adjudicación 

del contrato titulado SUMINISTRO DE MATERIAL AUDIOVISUAL Y MULTIMEDIA CON DESTINO A 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LECTURA DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 3 LOTES.  

 
EMPRESA  
 
TATARANA, S.L. 

 
- Teniendo en cuenta las anotaciones incluidas en el precio 
unitario de las ofertas de los dos lotes a los que se presenta la 
empresa (Lotes 1 y 2), la Mesa acuerda proceder a requerirle 
aclaración sobre las mismas, debido a que en el presente 
expediente de contratación no se admitía la presentación de 
variantes en el precio, sino que se debía ofertar un precio 
unitario único no condicionado a las circunstancias 
manifestadas por el licitador ni a circunstancias de otra 
naturaleza. 
 

 
 
Según lo dispuesto en el art.84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas “Si alguna proposición no 

guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de 

licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de 

la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia 

que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el cambio u 

omisión de algunas palabras del modelo, con tal que lo uno o la otra no alteren su sentido, no será causa 

bastante para el rechazo de la proposición”. 

 

Considerando la Mesa que estamos ante una posible causa de exclusión en virtud de lo citado 

anteriormente, antes de hacer efectiva esta decisión, se concede un plazo de 48 horas a la empresa 

TATARANA, S.L. para que pueda aclarar o alegar lo que considere en relación con este aspecto, debiendo 

tener en cuenta que la oferta no puede ser modificada en ningún término. 

 

 

Ref.:   C-332B/007-25  
Exp.:  A/SUM-019584/2025 
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Ref: 59/580893.9/25

FRANCISCO SANCHEZ MARTIN
1 firma



 
 
 
 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE 
 

 

 

 

 

 
La presentación de la documentación requerida se realizará en la dirección de correo electrónico del Área 

de Contratación: 

 
contratos.cultura@madrid.org  

 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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